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Don Javier Esparza Abaurrea, miembro de las Cortes de Navarra, adscrito al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente moción para su debate en el próximo Pleno del día 18 de septiembre de 2025 y que será seguida por la Comisión de Presidencia.
Moción para incorporar medidas en la gestión pública que contribuyan a erradicar la corrupción en la adjudicación de contratos públicos.
Exposición de motivos:
En los últimos tiempos hemos visto cómo la corrupción no es un problema del pasado ni un asunto de otras CCAA.
El caso Koldo, con presuntas comisiones ilegales en plena pandemia y mordidas por la adjudicación de obra pública, nace en Navarra y sus protagonistas formaban parte del PSN.
Los informes de la UCO hablan de una presunta trama dirigida por Santos Cerdán, hoy en la cárcel, que se vinculó a determinadas empresas y personas que fueron adjudicatarias de obra pública por toda España y también en Navarra.
En el caso de Navarra, la adjudicación de la duplicación de los túneles de Belate, con votos particulares y advertencias de irregularidades por miembros de la mesa de contratación, resulta especialmente sospechosa por lo ocurrido, por los informes de los funcionarios y porque finalmente se adjudica una obra de 76 M € a una UTE en la que está integrada la empresa de la que es propietario Santos Cerdán: Servinabar.
Hasta ahora, la actitud del Gobierno de Navarra ha sido la de ocultar información, limitar la comparecencia de funcionarios e insultar a UPN para intentar taparlo todo.
Recientemente, en el Parlamento de Navarra se ha aprobado una comisión de investigación sobre determinadas licitaciones y adjudicaciones de obras públicas en las últimas legislaturas, pero más allá de la misma, desde UPN creemos que es positivo presentar una moción para reforzar los mecanismos de control para que en Navarra ningún contrato público quede bajo la sombra de la sospecha.
La sociedad navarra nos exige ejemplaridad, rigor y transparencia.
Esta moción va de esto: de proteger lo público frente a quienes lo quieren utilizar en beneficio propio.
Se trata de defender una regla básica para UPN: el dinero público pertenece a todos y no puede ser objeto de sospechas o trampas.
Por todo ello se propone:
1.- El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a que en los concursos públicos de más de 5 M € donde haya un voto particular en la mesa de contratación, remita obligatoriamente ese procedimiento para su revisión a la Junta de Contratación Pública de Navarra.
2.- El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a que, si en esta Cámara se abre una comisión de investigación que trata de la gestión del Gobierno de Navarra, quien presida la Comunidad foral tenga la obligación de comparecer en ella para dar las explicaciones necesarias.
3.- El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a cumplir escrupulosamente la Ley Foral de Transparencia en lo relativo a las agendas de los miembros del Gobierno y sus altos cargos y resto de personal obligado, y a que se publique en el Portal de Transparencia, con relación a las reuniones mantenidas con empresas, personas y entidades, la fecha y lugar de la reunión, todos los asistentes a la misma y el/los tema/s tratado/s.
4.- El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a tomar medidas para proteger a los funcionarios de las mesas de contratación que emitan votos particulares de represalias y señalamientos desde el ámbito político.
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